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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Acuerdo por el cual se da a conocer el 
informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones federales, 
así como los procedimientos de cálculo, por el mes de febrero de 2022 y por el 
ajuste de participaciones del tercer cuatrimestre de 2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que en cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan se da a 
conocer la recaudación federal participable de enero de 2022, las participaciones en 
ingresos federales por el mes de febrero de 2022, así como el procedimiento seguido en 
la determinación e integración de las mismas, por entidades federativas y, en su caso, 
por municipios.  
 
Las cifras correspondientes al mes de febrero de 2022 no incluyen deducciones 
derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
213/2020, así como los Votos Concurrentes de la señora Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández y de los señores Ministros Alberto Pérez Dayán y Presidente 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 243. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 213/2020. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 159 y 160, párrafo primero, del Código Penal para 
el Estado de Colima, reformados mediante el Decreto No. 217, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el siete de marzo de dos mil veinte, la cual surtirá sus 
efectos retroactivos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Colima, en términos de los considerandos sexto y séptimo de esta decisión. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 213/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31135/DOF%2028032021.pdf
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Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintidós de noviembre de dos mil 
veintiuno. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra Norma Lucía Piña Hernández en la Acción de 
Inconstitucionalidad 213/2020, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en sesión de veintidós de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
Voto Concurrente que formula el señor ministro Alberto Pérez Dayán en la Acción de 
Inconstitucionalidad 213/2020, fallada por el Tribunal Pleno en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil veintiuno. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 213/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Efraín Frausto 
Pérez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 261. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Efraín Frausto Pérez. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito Jesús 
Enrique Palacios Iniestra. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 261. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del magistrado de Circuito Jesús Enrique Palacios Iniestra. Lo anterior, para 
que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Joaquín Alberto 
Ruiz García. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 262. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Joaquín Alberto Ruiz García. Lo anterior, para que dentro 
del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que 
se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Judith Viviana 
Juárez Vázquez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 262. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora 
federal de la jueza de Distrito Judith Viviana Juárez Vázquez. Lo anterior, para que 
dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día 
en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Marín Acevedo 
Peña. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 263. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Marín Acevedo Peña. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Daniel Ramírez 
Peña. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 263. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Daniel Ramírez Peña. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito Manuel 
María Morteo Reyes. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 264. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del magistrado de Circuito Manuel María Morteo Reyes. Lo anterior, para que 
dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día 
en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Mario Alberto 
Gómez Rétiz. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 264. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Mario Alberto Gómez Rétiz. Lo anterior, para que dentro 
del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que 
se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Carlos Ariel Lim 
Aguirre. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 265. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Carlos Ariel Lim Aguirre. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Eucario Adame 
Pérez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 265. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Eucario Adame Pérez. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial 
al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito José Luis 
Hernández Hernández. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 266. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del nueve de febrero de dos 
mil veintidós, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito José Luis Hernández Hernández. Lo anterior, para que 
dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día 
en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 267. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue 
de $19.9577 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil quinientos setenta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
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